
ANUNCIO

INFORMACIÓN PÚBLICA RELATIVA A LA  APROBACIÓN INICIAL DE LA 
MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE 5 DE 
JULIO DE 2011 EN EL ÁMBITO DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN 
DEL  CONJUNTO  HISTÓRICO  EN  RELACIÓN  CON  EL  NIVEL  DE 
CATALOGACIÓN DEL INMUEBLE SITO EN C/ RÚA DE LOS FRANCOS, 2. 

El  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  en  sesión  celebrada  el  día  27  de 
septiembre  de  2018,  por  unanimidad  de  su  composición  legal,  adoptó  el 
siguiente ACUERDO:

“PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación del Plan General  de 
Ordenación Urbana de 5 de julio de 2011 en el ámbito del Plan Especial de 
Protección del Conjunto Histórico en relación con el nivel de catalogación del 
inmueble  sito  en  C/  Rúa  de  los  Francos,  2  conforme  a  la  documentación 
presentada por D. Julio GRANDE RODRÍGUEZ en representación de AURA 
CAPITAL PROPERTY MANAGEMENT, S.A el 26 de junio de 2018 y planos 
presentados el  7 de julio de 2017, redactada por el  Arquitecto D. Francisco 
Somoza Rodríguez-Escudero.

           

           SEGUNDO.- Someter el expediente a un trámite de información pública 
por plazo de DOS MESES, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación exigida legalmente del  presente acuerdo, a fin  de que en dicho 
plazo,  los  interesados  puedan  consultar  el  expediente,  obtener  copias  y 
presentar  cuantos  documentos  y  alegaciones  estimen  por  conveniente.  El 
documento  se  encuentra  disponible  para  su  consulta  en  las  oficinas  del 
Servicio Jurídico de Urbanismo, en C/ San Ana c/v Ronda de San Torcuato, 1ª 
planta, de lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas. Asimismo, se encuentra  
disponible en la página web del Ayuntamiento.

            TERCERO- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de Castilla 
y  León,  en uno de los diarios de mayor  circulación de la  provincia  y  en la 
página web del Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
154.3 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.



            CUARTO.- Facultar al Alcalde para dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias en orden a la ejecución de este acuerdo.”

El Ilmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Zamora

Fdo: D. Francisco Guarido Viñuela

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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